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ResoruciónNo. 5 I J B -z

Ministerio de Educación, Guatemala, 25'7-qñerr
UNTO LA DlREccróN DE pLANrFrcAcróN EDUcafivX,á,9.or-, soLrcrrA LA

REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023.

c IDERANDO: Que, la Constitución Política de la Repúbiica de Guatemala, establece en el
lo 194,literales a) y f); como funciones de los Ministr:os de Estado, ejercer jurisdicción sobre

as las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos
negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo
ero 387-2022, que aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y
os d=l Estado para el Ejercicio Fiscal 2023", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las

de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resoluciÓnm

d
m

F¡ ciera -DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogramación de productos y

a la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
cación de metas fÍsicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración

roducios de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; adjuntándose la

do mentación de res ue se detalla a continuación

Bl Dire:ción de Planificación Educativa -DIPLAN-, solicita regularización presupuestaria del
p rama de remozamientos de establecimientos educativos del nivel primario, para readecuar los

os vigentes y transferir recursos financieros a las Organizaciones de Padres de Familia -OPF-

en uricaciones geográficas, en el marco de la ejecución del Contrato de Préstamo dei
aparc el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa, BID 3618/OC-GU; lo que

morimiento de las metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora del producto 005-007 y
roductc 005-007-0001; Asimismo la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- indica que

munrcipios de Zacualpa, San José Acatempa y Villa Canales; no se modifican las metas del

cto y subproducto "Centros escolares del nivel primario reparados y remozados", debido a
únicamente se readecuan los recursos financieros para la atención de las Organizaciones de
res de Familia -OPF- en otras ubicaciones geográficas, en el marco de la ejecución del

de Préstamo del Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa,
BI 3618/OC-GU; detallados en el Comprobante de Reprogramación ConsolidaciÓn SIGES

ero 879; emitido por DAFI. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren elNu
arit lo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo
B, I Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número

022 de Congreso de la República de Guatemala, "Ley del Presupuesto General de lngresos
resos Jel Estado para el Ejercicio Fiscal 2023"; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
lamenb Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
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Oficios Nos.

DTPLAN-FE-5631-2023
DTPLAN-FE-5632-2023

No;,Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Ejecutora

95

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

FE-44-2023

Unidad
Ejecutora

105 DIPLAN879

)i de CoFprobante
l Reprogramación
Consolidación

cmitido por DAFI
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l3 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo
ero 367-2022 que aprueba la "Distribución AnalÍtica del Presupuesto General de lngresos y

resos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
ero 179-2019 del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-488-2023 del24 de julior.l

d

f s del producto y subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación

2023 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
UELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas

nsolidación Número 879 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
probante de Modificación Física CO2F del Sistema de Contabilidad lntegrada -SICOlN- que

genere derivado de la presente gestión. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la
de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que

ponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera
- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 879 del Sistema

de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo
blecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,

ifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio den

R
-S EPLAN-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- y a la Dirección de Administración

Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia

F iera -DAFI-
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